Montevideo, 30 de enero de 2013.
Señor
Presidente de la Junta

Departamental de Florida

Esc. Jesús Bentancor Dodera.

E.E. 2012-17-1-00002229

Ent. 6603/12
Oficio Nº 0819/13

El Tribunal de Cuentas ha tomado conocimiento del Oficio 515/2012,   requiriendo la intervención  de este Tribunal al amparo de lo dispuesto por el Artículo 273 Numeral 4 de la Constitución de la República,  a los efectos de que informe sobre:

a) la legalidad de la contratación realizada entre la Intendencia de Florida y el Diario El Heraldo, en función de la situación del Señor Alvaro Riva Rey como Director de Cultura y Director responsable y administrador del Diario;

 b) informe  si la contratación fue intervenida u observada, en cada caso, por el Contador Delegado en la Intendencia;

c) informe finalmente si tiene conocimiento de la cantidad de contrataciones verificadas y monto de las mismas. 
Al respecto se informa:

 a) Analizada la situación del Señor Alvaro Riva Rey, Director del  Departamento de Cultura de la Intendencia y Director responsable y administrador del Diario “El Heraldo” se pudo constatar que las adquisiciones de publicidad las maneja la Unidad de Comunicaciones (Prensa) que depende directamente del Programa Intendente, Secretaría General y Unidades Asesoras. Es dicha Unidad quien realiza la solicitud de compra y la lleva adelante hasta que se llega al pago donde interviene el Departamento de Hacienda. Se realizó una búsqueda en el expediente electrónico por la denominación “El Heraldo” y ninguna de las ofertas de publicidad recibidas en la Intendencia desde julio de 2010 es firmada por el Director del diario Señor Riva sino por personal del mismo.

En la anterior redacción de la norma aplicable,  Artículo 43 del TOCAF, vigente hasta el 31.5.2012, la excepción prevista abarcaba los casos de vinculación “por razones de dirección o dependencia”.

Por tal motivo todas las contrataciones efectuadas mientras estuvo vigente dicha norma no ameritan objeciones, en tanto el Director de Cultura y Director del Diario no tuvo intervención en el proceso de adjudicación.
A partir del 1 de junio de 2012, de acuerdo con lo dispuesto por el actual Artículo 46 Numeral 1 del TOCAF,  no podrá contratar con el Estado quien sea funcionario público o mantenga un vínculo laboral de cualquier naturaleza, dependiente de los Organismos de la Administración contratante, no siendo de recibo las ofertas presentadas a título personal, o por Firmas, empresas o entidades con las cuales la persona esté vinculada por razones de dirección o dependencia. No obstante en este último caso de dependencia, tratándose de personas que no tengan intervención en el proceso de la adquisición, podrá darse curso a las ofertas presentadas en las que se deje constancia de esa circunstancia.

Bajo la vigencia de esta norma, el caso consultado (con vínculo de dirección) queda fuera de la excepción legal, y por tanto correspondía y corresponde observar las contrataciones efectuadas.
b) Las intervenciones de los gastos se realizan junto con el pago, para lo cual se visualizaron relaciones de pago que contienen órdenes de pago emitidas a “El Heraldo”. A cada factura le corresponde una Orden de Pago. De las 258 Órdenes de Pago analizadas, sólo una no fue intervenida y 16 de ellas fueron observadas, por lo que el 6% de los pagos realizados a “El Heraldo” fueron observados. Los motivos de observación en todos los casos corresponden a que el gasto se efectuó sin la autorización previa del Ordenador, con lo cual no se cumplió con el procedimiento de compra. Todos los casos observados fueron reiterados por el Ordenador e intervenidos por reiteración por el Contador Delegado.

c) Estudiadas las contrataciones de publicidad efectuadas entre la Intendencia y “El Heraldo”, desde el 12 de julio de 2010 a diciembre 2012 se pudo constatar la existencia de 258 facturas por un importe total de $ 757.388. Los procedimientos de compras directas que utiliza la Comuna pueden ser Compra Directa (CD) solicitándose tres cotizaciones o Compras Abreviadas (CA), donde se indica el proveedor a quien se efectuará la adquisición. Todos los casos de contrataciones de publicidad con El Heraldo se realizaron a través de una Comisión Asesora. 

Cabe agregar que en igual período  se realizaron contrataciones con el Diario Cambios, el Diario El Buscador, los Semanarios Cambios de Fray Marcos, Semanario Punto y Aparte, Revista Hipismo y Revista Punto y Aparte, todos ellos de circulación departamental.

Saludamos a Usted atentamente.
